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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SBaGI0H PB^Rà.
Gaceia del 23 ¿6 Abril de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Roña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gacela del 19 de Abril de 1880.
REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Albacete 
y el Gobernador de la provincia de 
Murcia, de los cuales resulta;

Que D. Francisco y D. Evaristo 
Llanos solicitaron en 1869 de la Au
toridad local de la villa de Mula el 
permiso para ensanchar la cerca de 
la fábrica de batir cobre, de la pro
piedad de los mismos, por terrenos 
contiguos, y aun de edificar sobre 
el cauce ó acequia que conduce las 
aguas del Heredamiento:

Que el Alcalde de dicho pueblo 
en comunicación de 20 de Marzo de 
1869 hizp presente á los indicados 
D. Francisco y D. Evaristo Llanos 
que lo que solicitaban les estabacon- 
cedido por el art 136 de la ley de 
aguas de 1866, con los derechos y 
obligaciones que determina él 137 de 
la misma, teniendo' presente que la 
corporación municipal ni debe dis
cutir ni puede negar lo que la ley 
permite y autoriza: que por tal moti
vo los dejaba en el uso de su dere
cho, y caso necesario les facultaba 
para las obras que solicitaban, ad
virtiéndoles sin embargo que en el 
caso no expresado en la solicitud de 
ocupar con el ensanche de la cerca 
alguna via ó terreno público, debe
rían impetrar préviamente el per
miso y concesión del Ayuntamiento, 
que podría negarlo ó concederlo con 
las condiciones que creyera conve
nientes al servicio público; y en el

de tener que variar el curso de las 
aguas que como fuerza motriz vienen 
utilizando, pidieran dicho permiso á 
la misma corporación que tiene el 
dominio de la veintena parte de di
chas aguas, y al Heredamiento que 
es dueño en las restantes:

Que en 20 Üe Enero de 1874 vol- 
. vieron los mismos interesados á so

licitar del Ayuntamiento de Mula que 
les concediera permiso para extender 
la cerca de là referida fábrica de ba
tir cobre, tomando para ello el todo 
ó parte de las vias públicas conti
guas, y obligándose á construir otras 
con iguales ó mejores condiciones, 
acordando la corporación municipal 
en sesión de 25 del mismo mes el 
permiso que se solicitaba para ocu
par el todo ó parte de los caminos 
vecinales, con la obligacion que los 
solicitantes expresaban en su ins
tancia:

Que en su vista los dueños de la 
referida fábrica ó martinete empeza
ron las obras de ensanche de la cer
ca expresada, á consecuencia de lo 
cual el Heredamiento de aguas de la 
villa de Mula acudió al Juzgado de 

i primera instancia en 13 de Setiem- 
1 bre de 1878 con un interdicto de re

cobrar la posesión de la acequia ma
yor por donde discurren las aguas 
para distribuirías en el riego de su 
huerta, de cuya posesión había silo 
despojado por D. Manuel Llanos 
Guillen, como encargado de sus hi
jos D, Francisco y D. Evaristo:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia de los despojante, el Juez 
dictó auto restitutorio, que fué noti
ficado á los demandados, quienes 
apelaron de él para ante el Tribunal 
superior;

Que á su vez los dueños del ex
presado martinete acudieron al Go
bernador de la provincia para.que re
quiriera de inhibición á la Autoridad 
judicial en el conocimiento de este 
asunto:

Que estimada en efecto la anterior 
pretensión, el Gobernador dirigió al 
Juzgado el oportuno requerimiento; 
y por estar ya admitida la apelación 
para ante la Superioridad se remitie
ron los autos á la misma, poniéndolo 
así en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, quien reprodujo á la

aplicar las Ordenanzas porque se 
rige la distribución de las aguas en la 
huerta de Mula, ni el interdicto se 
dirige á menoscabar atribución al
guna de la Administración: que esta 
es notoriamente incompetente para 
reclamar el conocimiento de un 
asunto en el que se controvierte 
acerca de la posesión de una.s aguas 
privadas; y siendo por lo tanto de
rechos entre particulares los que se 
dilucidan, corresponde su conoci
miento á los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insi-tió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 3.’, ait. 254 de la 
ley de aguas de 13 de Junio último, 
según el cual compete álos Tribuna
les que ejercen la juri.sdiccion civil 
las cuestiones relativas á la servi
dumbre de aguas y paso por las már
genes, fundadas en título de derecho 
civil;

Gonsidefando:
1.° Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia de las 
obras ejecutadas por D. Francisco y 
D. Evaristo Llanos para ensanchar 
la cerca de un martinete, propiedad 
de los mismos, en el término muni
cipal de la villa de Mula;

2° Que dirigido el interdicto de 
1 recobrar el cauce de la acequia del 

Heredamiento de aguas de la villa de 
.Mula, y no habiendo la Administra
ción alegado para Sostener su com- 
petencia que dicho cauce sea una 

i servidumbre establecida con arre
glo á la ley de aguas, esevidente que 
toda cuestión que sobre el misino 
cauce se ventile ha de resolverse 
como un derecho privado ante los 

1 Tribunales de justicia;
5." Que el interdicto no contraría 

la autorización concedida por el 
Ayuntamiento en el año de 1874, con 
objeto de,que se pudiera ocuparen 
todo ó en parte caminos vecinales 
para ensanchar la mencionada cerca 
de la fábrica propiedad de D, Fran
cisco y D Evaristo Llanos, puesto 
que dicho interdicto hace referencia 
únicamente al cauce de las aguas, 
que el Heredamiento cree pertene- 
ccrle, extremo independiente de la 
autorización otorgada por la Admi
nistración municipal;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta — 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

! Sala de lo civil de la Audiencia el 
requerimiento de inhibición, fundán- 

! dose en que contra las providencias 
! administrativas dictadas por los Al- 
! ealdes y Ayuntamientos en asuntos 

de’ su competencia no pueden los 
Juzgados y Tribunales admitir inter
dicto: en que las autorizaciones con
cedidas á D. Francisco y D. Evaristo 
Llanos pava ensanchar la cerca y 
para ampliaría y variaría, ocupando 

! una parte de la via pública, han sido 
dictadas por el Alcalde y Ayunta
miento de la villa de Mula en virtud 
de sus le>!Ítimas atribuciones; y ci
taba la Autoridad gubernativa los 
artículos 89, núm. 2.” del 72, y nú
mero 2." del 73 de la ley municipal 
vigente, Real órden de 8 de Mayo de 
1839, varias sentencias del Tribunal 
Supremo y art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1865:

Que sustanciado el conflicto, la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
Albacete dictó auto declarándose com
petente, fundándose en que negada 
autenticidad á la comunicación de 2 
de Marzo de 1869, y no habiéndose 
comprobado su legitimidad, el per- 

i miso á que se contrae y que se pre- 
■ sunone concedido por el Alcalde de 
i Mula no es un hecho que pueda y 
j deba estimarse como cierto al objeto 
i de derivar de él consecuencia algu- 
! na legal: en que aun admitida la rea

lidad de dicho permiso con el acuer
do del Ayuntamiento de 25 de Ene
ro de 1874, los actos, qué dieron lu
gar al interdicto difieren en mucho, 
y no cabe sostener que están dentro 
de la aludida autorización: en que la 
autorización del Ayuntamiento, li
mitada á que pudieran cerrar y aco
tar los caminos vecinales, no ha sido 
contrariada con el interdicto, puesto 
que es un particular que no se men
ciona en el mismo; y respecto á la 
autorización concedida por el Alcal
de, la misma generalidad con que 

| está concedida, sin determinar nada 
¡ concreto, excluye las obras realiza- 
' das bastantes años despues, además 
j de que no mhreceria la considera- 
! cion de una providencia administra- 
i tiva adoptada en el círculo de sus 

atribuciones: que no tienen aplica
ción los fundamentos aducidos por 
el Gobernador, ni los artículos 118 

i y siguientes de la ley de aguas que 
! invo '-an los querellados; que tampo- 
1 co existe cuestión sobre el modo de j
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NúM. 4'29..

iOlffilSTRimnCOMynUMim VELWOUD. Mes de Mayo dejase. 
hELACiON nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cayos plazos vencen en el ex

presado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Boletín oficial de là provincia, en cumplimiento de 
lo dispueslo en elart. 1." delà Instrucción de 13 de Julio de iSlS,y para los efectos en la misma prevenidos.

NOMBRE DE LOS COMPRADORES su VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE

Procedenci;

NÚAIERC 

del expe-

J NUMERO 

del

TERHiNO: MUNICIPAL 

en que

"3 
rt 
g Vencí- i»mT8.

de las fincas. diente. iaveatario radica la finca. o r N ■ >.*3
miento. Pts. Cts.

D. Jacobo Capdevila. P.eñafiel. 1 quiñón d.e tierras y 1 viña Clero. —8122 619 Curiel. 17 30 87-50¡óin'iOn Raposo. 
Ei mismo. *

Melgar de Abajo.-, - 1 tierra. id. 8(153 107 Melgar de Ybajo. 17 39 id. 26*75
Id. - r • i id. id. 8055 <914 i îd. ' 17 50 id 77*56D. inanuéi Ibáñez, 

índaiecio fleidero. 
Tomás Vidan.

Valoria, 1 solar y Í panera. id, 80 48 668 Cubillas. 17 30 id. 63*75
Fontihoyuelo 
,,.Vifaion,.. , 
Valladolid. '

i quiñón de lieras. 
- ...... 4 tiñas.

id. 
id.

7990
9189

891
2346

Fontihoyuelo, 
yillalon.

17 
i 6

30
1

id.
id.

250-00
268*75úianuel Gallero.

E-nlúgir. Cabrero. ■
Pedro Blanco Sanz.

f tierra. ' ’ id-.' 9147 '95'^ Cuéñea de Campos. ■16 1 id. 18*75
Lear: • ■ ’ 

Valladolid.
4-quiñon de 7 tierras.

5 tierras.
id. 
id.

6179
2762

8840
2140

■ Iscar.
Villaverde.

46
16

2
'2

id. 
id- 
id

237*75
86*57Eustaquio Merino. ' 

Engénio Vilíamañán, ' ' 
Ci-egOrioMuiz Si-mon.

■ Mantiel'Montero. ■ ■
D.® Eustaquia Pastor.
La misma. '
D. i^ianuel Pisonero.

PedrbBlancoSanz. '
El mismo. • '
D. Dároásó Cisneros. ' .

Anselmo Fernandez:
José Macho Bustamante: 

El mismo.
D. Bernardiho Gano. 

Santiago Ró^riguéz.
0.** Josefa M Macánaz

■Penañor: ■ ' 
' Santibáñez,

■"11 id. id. ' 8788 8788 San Cebrián. 16 2- 575*12
- - - F casa. ■ id. 0183 ' 292 ■Santibáñez, 16 4 id. 50*00

Villa, o.
- Caninas. , 

Tscari ' '
■ r M * í d •
Villalba de la Loma.

Valladolid-, i 
id.. , :

■ Arrabal de Portillo. 
Olivares.

' Rueda
íd. M

Torrescárcela.*'. ;
Villalón.^

V’ Iscar.

¡;"e ..l-tierra.;- ' 
,.jH-eíd’id.-'

. 6 id.
4 id.

17-id. -
lid. 
lid.

4 2 id.
1 casa.

2 tierras, 
lid.

1 panera. e 
■ 1 viña.

12 tierras.

i'd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id- . 
id.
id.

9025 
9040

• 9158
9178
7956

. 2766 
2769
9187 
9056 
2767
2765 
9196
9190 
9185

■ 800
• 792

29
284

' 244
12167
2177
8840

726
2144
2206

279 y
2342

26

'Villaco.
Canillas.

Íscar.
Id'-

Villalba de la Loma. 
Romaguitardo.

Id.
Ís-car.

Olivares, 
éCarrionciHo. - 

DueñíiS. ' 
•/Torrescárcela.

Villalón.

16 
16 
16
16 
16
16 
56 
í 6 
16 
Í6 
16 
16 
5 6 
16 
16 
15
15 
15
15 
5 5
15 
14
14 
14
14 
14 
14
14 
14
14

4
5
5 
.5
6
6
6
8
8
9
9

10 
.16

id , 
id. 
id.

'id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id, • 
id. 
íd. 
id. 
id.

16*25 
■ 591*25
3 1 2 * v 1 
280-04 
515*/5

21*31
6*04 

200 00
15*75 
69*00, 
■15*00 
53*12 
65*75

D. Sebastian Santos ' Cogeces de Iscar. 7. id 9184 ■ 286
,tU

Cipriano Diaz.
RonmaidoGonzalez. - 
Juan Pastor.
Grégofio González.
El reniino O medo.
Miguel Alonso. '
Juan Gutiérrez. :

. Valeriano Gano.
José Sánchez
Marcos Fernandez.
Baldomero Arroyo.

■ Tomás Labrador. .
El mismo.
D. Pablo Pinilla.
El mismo.-
D. Venancio Fernandez.

Campoi edondo. 
-Matilla.

Campillo. ■ .
‘ Matilla...

Id.
Camoncillo. . ’

Villardefradés.' '
Id.- m :'ió

Ataquines.
Aguasal < p

Ataquines.:, ..,..- 
Viliaibefráde§. ' 

id. ■ ' ■ '
Id.'
Id ’--.-
Id. .

5 id. y -1 era.
V • 8 id. - : V

3 id-’g-
i panera y { pajar.

' 1 tierra. , '
.3 id.

d ' 1-0 id. ‘ .
' 9 i d. ; - é.
8. id. - r ■

f quiñouMq. tierras.-.
1 id.

i id.
■ ■ 1 id. -

' . lid,
, : 1 tierOn '

4 quiñón de id.
■ <26 tierras. '

' ' : • - ' 19 id. ■
:;•■ 0 id. .

•■.....IRid.--
. 7. id.

■ P i d.
' 17 id. '
_;^ l-4 id. .

.4 quiñón de tierras.
. 1 id. de b id.. .

1 id. de 8 id.
10 tierras.

■ 1 panera.
' :;^'l cása.

1 quiñón de 2 tierras

id'' 
id.

.id, 
id, 
id.. . .
dd. 
id.

-id. 
üiL.- 
id. 
id. 
id, 
id-, 
id-

.dd.

9851. 
9861 
.9606

• 9864 
9865

, 2761 
" '8506

8509 
1191

-10009 
10255 

8508 
8507' 
8505 
8517 
8516

. <0010 
lOsoo 
10028 
10162 
10256 
10096 
10156
9994 

101 iO 
102.54

9927 
10974

979.1 
40458 
10635 
11325 
11827

596 
283

. -1923
5 281 '

769 '
2'137 „ 

48'4 
484 
102

38 • 
.216.
484

' 484 
4B6 

' 487

. Gamporedondo. 
Matilla.

-•Campillo. ■ ■ 
Malilla. 

Id 
Villaverde.

Villardefrades.
Id.^ ' ' - ■ 

Alaquiries. ' 
Fuente Olmedo ' 

Ataquines.- 
Villardefrades.

Id.
' íd. "

Id.

1
7
9

11
14
25

1
1
1
1
1
2
2
2
2

id. 
id. 
id.

. id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id.

û L Ij <jv 
566*62

57*50 
177*62 
962*62

62*62 
15*65

4^8*75 
506*00 
589'-00 
250*01 
575*00 
408*12 
455*62

-515*57 
547*57

José Sobrino.
Braulio del Pozo- 
Ciriaco García.
Juan González.
Valentin izquierdo*.
Angél Alonso. ' 
Bartolomé García. ’ 
l)onato Guerra. ' ' 
•Morberto Loengo.
Antonio aMartin 
iidefonso Blanco. 
Salustiano Ruiz.
Enrique Castilla.
Nicolás Sardana.
Cayetano García. ’
Juan Ortiz .Meneses.
Tomás Alvarez Perez.
Valentin Peña. '

Fuente Olmedo.
‘ ’ Villavieja. 

Muriel.' 
Villaco. é - 

Ataquines: - 
Terdesillas., ...

Villaverde de Iscar... 
Valladolid..

■ Tordesillás.' 
Ataquines.-■ ■ :

■ Venlla. ■ 
Alcazarén.. H 
Valladolid. 

'Alaejos.
Vilhnsexmir, 
Valdenébro;

Gastromeiidaibre... 
Beci!

10:.
id.
id.
id.
id.

■dd.’ ■ ■ 
dd.- 
id- '

. id..
' íd.

id.
id.. • 
id- 
id., .
id- 
id, 
id.
id.

487
58 

799
46 

1016
104 
795
500 
12'1
256

' -171
' 775

1005 
95.

841 
1025

’ ' 550
550

■ ■Íd.-

Vili avieja.
Muriel.

Benafarces.
-•Átaquiñes.

. Villavieja.
Iscar. •

. , Puras. .
Villamarciel.
Ataquines.

Velilla'.
Alcazarén.
Robladillo. 
.Alaejos.

ViHasexmir.- 
VaJdenebro

Castrome-ubibre.

14
14 
■14
14

14
14
14
14 
-1'4
i 4
14
11
10
10
10

9
6

•2
3
6
7 
8
9 

. '9-
9 , 

50 
17 
18 
18 
21 
-26. 
27 
27 
22
12

id. 
id. 
id.
id- 
id. 
id. 
íd .
id.- 
id- 
id'. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

566*87 
255*00

74*57 
525*12 
'150*00 
*125*44 
197*50

70*75. 
. 25*75-
500*25 
255‘87

. 21*12
8 a * / u- 

- 20*50 
756*25

7*50 
50*10

17 2*50
Miguel Perez Niño. 
Florencio Vallejo. '

El mismo.
D. Pedro Vázquez.-
El mismo. •
D. í‘ndro Villaescusa.
El mismo.
D. Laureano González. ’ 

Santiago Perez Luengo. 
Pedro García Martínez.

Villarmentero.'' 
'Id. V

- • Id.. 
Mayorga, i . 

' id.
Alaejos. 

Id.

Torrelobatón. ’ 
Barruelo ’

1 tiCiia.
1 quiñón tierras v 1 era.

•1 id de Hud.
. 1id. de 8 id. 
liddeOidé 
1 id. de 8 id.

1 id. de 3 íd.
1 id. de .4 id.

1 solar de casa.
. 1 quiñón de 2 tierras.

4 id.
2 viñas.

16 tierras, 
3 id. 
Bid.

. id. -
1 quiñón de tierras.

id. 
id.
id.
i.d.
id. ■ 
id.
id. 
id

'id. 
id. 
id. 
id.

Propios.

1-1855 
11857 

.11836 
11858 
12213 
12214 
12367 
12368 
12393
12584

|19 
1951 
1930 
1952

--"14'72 ' 
1415

309 
509
92 

1695

; Becilla.
Olmos 4-3 Esgueva.

Id.
Id

Mayorga. - 
íd,'

Alaejos.
‘Id.

. Medina de Rioseco.
Torrelobaton.

6
6
6
6
4 

. 4'
3
3
2
2

26
26
26
26
24
24
15
15

9
27

id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id.

.id. 
id. 
id. 
id.

25*00: 
4 5 O.‘0.0. 
403‘50 
'587*50 
200 ‘00 
■í-55‘00

-146^,50. 
12!‘00. 
'25‘50’

400*110
Gabino Madnieño.
Joaquín Ortega. ■
M'ncelino Sanz.

Valladídíd. : 
Ca-í renuevo.

. La ParriPa. ■ 
Viilarme-dero...’ 
Monlemayor.

Id. 
Jd

■12582
12481
10985

240
747
616

Barruelo.
Valoria. 

Castronuevo,

2
■2 
9

29
50
23

id. 
id. 
id.

45*00'
450*00 

42*00
Hamon Martin.
Francisco Perez. 
Anoíinar García

id. 
id. 
id.

10874
11432
11442

568
9315
8315

La Parrilla. 
Villarmentero, 

Santibáñez.

8
8
8

16
16
17

id. 
id. 
id

165*00
120*20
402*50

Francisco Gómez. id. 11445 9316 Montemayor. 8 17 íd. 650*00
P' dro Ortega. i ViHavaquerin., .

■ ( t'-ira.
1 quiñón de tÍ3ir...£.

id. 
id.

114 b 6
11615

9oi9
8593

íd.
ViHavaquerin

'6
7

17
21

id. 
id.

3000*20 
206*00
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NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SÛ VECINDAD.
CLAiE T NOMBRE ’ '

de las fincas. ,
Procedencia

NUMERO 
del expe
diente.

NUMERO 
del . 

inventario.

TERMINO MUNICIPAL: 
en que ; 

radica la finca.

■rt
S.o

• Cj' o
o<0

6 
6
6
6
6 
5

'4 
4
4 

'2
2
2 
2
6
9
9 
9

15

Venci

miento.

PD’mg

[ Pís. Cés.

D. Mig^uel Perez Niño. - 
Agustin Redondo. 
Dámaso Perez.
Pedro Mendéz.
Pedro Antonio Pimentel, 
Nicolás Evan Hervás.
José García Ramos.

•Victor Curiel. < 
G-m í o Gutierrez.
Pedro Muñumer.
Meliion Rodríguez.
Marcelo Alvarez. . -
Isidro Serrano.
Miguel Velasco Neira. 
Tiburcio Martin García. 
Francisco García Gómez 
Martin Rodríguez.
Fernando Rodríguez.

Valla.dolid 19 de Abril c

Villarmentero. 
Olmos de Esgueva.

Id.
1‘ortillo. 

Valladolid. 
Alcazarén. 
Valladob'i.

Villavaquerin. 
LaPairilla.

Fresno el Viejo.
Id 
id 
Id.

• Alcazarén. .
. Oimedó,

Villán. - 
San Salvador.

'Villafrades..

l^;48eO.^EI Jefe del N

1 tierra. ,
1 id.
1 id.

■ ■ 2 id. ,
1 pedazo de monte.,,

5 tierras.
4 quiñones de tierras. 
Redención de un censo.

15 tierras '
6 id.
5 id.
9 id.
8 id.

10 id.
12 id.

' 5 id.
• 9 id.

; . i. id.

2gOGiado.de. Propiedades.—V

Propios, 
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id 
id. 
id.

Beoeficencia...
Patriflionio:

id. 
id.

Iiislraccíon púb
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11845 
11811 
11825 
11819 
12155 
12258

5535 
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12590 
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11288

5701
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8596 
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544.0
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5256 
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5'259 
1921 
9082 
8100

.9085 
700 "

nómico. Jo

Olmos de Esgueva. 
Íd.
Id.

Parrilla.
Olmos de Esgueva. 

Alcazarén.
Villanueva los Infantes 

. Villavaquerin.
La Parrilla. • * 

Fresno el Viejo.
, íd.

' Id.
. . - Id.

Alcazarén. 
Marzales. 
Pedrosa.

Torrelobatón.
Villafrades.

sé de Castro.

26 Mayol 680
26 id.
26 id. 

:26 id.- 
51 id.
12 id.
16 id.
17 'id.
19 ' id.
50 id.
50 id.
30 id.
50 id

5 ’ id.- 
2' id.
6 íd:

17 id."
*7 id.

300‘00 
225 00 
54000
Ô26‘OO 
860‘00 
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228'00 
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512'80 
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510'00 
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5700-’00 
1000'50

54'57
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AD-UÍNISTRACíON ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

De Conformidad con lo dispuesto 
en el art 16 de la ínslmccion de 5 
de Diciembre de 1869, la Sucursal 
del Banco de España señala lós dias 
en que ha de tener lugar en cada 

, pueblo de la provincia, el cobro de 
las conlribuciones del cuarto trimes
tre del corriente año económico, v 
lo harán tambien én cada uno de 
ellos, principalmente los agentes :y 
recaudadores, á fin de que sirva de 
gara!,tía á los intereses de la Hacien
da y de los contribuyentes.

Esta Administración económica 
confia en quelas Autoridades locales 
prestarán á los Agentes de la recau
dación el necesario auxilio con el 
mejor celo, evitando así la adopción 
de otras medidas contra las que no 
llenasen su misión en este servicio.

Los Sres. Alcaldes reproducirán 
en su respectiva localidad y pueblos 
adyacente, la parte necesaria -del 
anuncio de la recaudación en la for
mo conveniente á evitar perjuicios 
á los contribuyentes; advirtiendo á 
estos el deber que tienen de conser
var en su poder los recibos de pagos, 
como sobre ello se les llama la aten
ción en el edicto, ÿ al mismo tiem
po hace presente, que el plazo, para 
el pago de este trimestre se entiende 
vencido del í al 5 de Mayo próximo, 
que no puede autorizarsé el apremio' 
de primer grado hasta el .dia 6 en los 
pueblos en que la cobranza empiece 
eíl.°, pero en los que tenga lugar 
despues del b y no esté abierta mas 
que los dias que les marca, podrá 
presentarse la relación de los moro
sos por la recaudación al siguiente 
del en que termine el cobro, y auto
rizarse aquel dentro del término que 
fija la Instrucción.

Los contribuyentes que lo sean en 
distritos municipales diferentes del 
de su domicilio, deberán acu nr al 
punto donde deban verificar el pago ’ 

j de sus cuotas, en cualquiera de los 
dias señalados para la recaudación, 
solo á virtud del anuncio- citado que 
será puesto al público en todos los 
pueblos.

Valladolid 2t de Abril de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro.

¡ SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.

Sección de Contribuciones.

J¿elacion de lo^ diaf de codrans^a en el 
enarco írimeelre de iíH^-ÜO. .

Cumpliendo lo dispuesto en. el 
art. 16 de la Instrucción de 5 de. 
Diciembre de 1869, acerca de la 
manera de proceder para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Ha
cienda, se invita á los señores 'con
tribuyentes en los pueblos que se 

? expresan, acudan á realizar el pago 
| de las cuotas por el 4.” trimestre del j 
i actual año económico, ó los anterio- j 
j res si estuvieran en descubierto, en j 
i el sitio señalado con anterioridad y 1 
í dias que se espresan. A la vez esta j 
1 Dirección escita^ á los mismos con- 
. tribuyentes-'á que por ningún motivo 

dejen de recoger y conservar los 
recibos que satisfagan para evitarles , 

' desagradables consecuencias, porque 
la posesión del recibo talonario es el 
único medio que tienen de justificar 
su solvencia.

Adalia, dias 21 y 22 de Mayo. 
Aguasal, 1 y 5.
Aguilar de Campos, 5, 6 y 7. 
Alaejos, 14, 15, 16, 17 y 18. 
'Alcazarén, 11, 12 y 15. j
Aldea de San Miguel, 9 y 10.
Aldeamayor de San Martin, 11, 12

Almaraz, 11.
Almenara, 9 y 10.
Amusquillo., 11 y 12.
Arroyo, 1 y 2.
Ataquines, 5, 4 y 5. 
uahabon, 4 y 5.

r Bamba, 7.y 8.
Barcial de la Loma, L4 y 15. 
Barruelo, 18 y 19.
Becilla de Valderaduey, 3, 4 y 5.
Benafarces, 15 y 14. .
Bercero, 7, 8 y 9.
Berceruelo, 2 y 5.
Berrueces, 1 y 2.
Bobadillá del Campo, 10 y 11.
Bocigas, 14'y 12.
Bocos, Í y '2,
Boecillo, 11 y 12,
Bolaños, 4 y 5.
Brahojos de- Medina, 7 y 8.
Bustillo de Chaves, 9 y 10.
Cabezón, 5 y 6.
Cabezón de Valderaduey, 11 y 12
Cabreros del Monte, 10 y 11.
Campaspero, 1 y 2.
Campillo, 14 y 15. ’
Camporedondo, 1 y 2.

' Canalejas de Peñafiel, 5 y 4. 
'Canillas, 7 y 8.
Carpio, 5, 4, 5 y 6.
Casasola de Arion, 10, 11 y 12.
Castrejon, 11, 12 y 15.

¡ Castrillo de Duero, 1 y 2,..
^Castrillo Ïegeri eg o, 3 y 4.

CastroboI, 7y8. -
Castrodeza, 7 y 8,
Castromembibre, 17 y 18.
Costromonte, 14 y 15.
Castronuevo, 12 y 15.
Castronuño, Í, 2, 5, 4 y 5.
Castroponce de Valderaduey, 7 y 8
Castroverde de Cerrato, 4 y 5.
Ceinos de Cai.¡pos,'20 y 21.
Cervillego de la Cruz, 7 y 8.
Cigales, 4.
Ciguñuela, 5 y 4.
Cistérniga, 7 y 8.
Cójeces del Monte, 1, 2 y 5.
Cojeces de Iscar, 7 y 8.
Corcos, 20 y 21,
Corrales de Duero, 17 y 18„
Cubillas de Santa Marla, 18 y 19.
Cuenca de Campos, 12 y 15.
Curiel, 9 y 10.
Encinas de Esgu-eva, 7 y 8.
Esguevillas, 1 y 2.
Fombellida, 7 y 8.
Fuente Olmedo, 4 y 6.

| Fompedraza, 3 y 4.

| Fresno el Viejo, 4, 2, 3 y 4.
í Fuensaldaña, 7 y 8.

Fuente el Sol, 7 y 8.
Fontihoyuelo, 5 y 4.
Gallegos de Hornija, 8 y 9.
Gaton, 13 y 14.
Géria, 5 y 4. ' ■ '
Gomeznarro, 11 y 12. ‘
Herrin de Campos, 14 y 15.
Hornillos, 5 y 4. '

iisea!’,l,4yb.-
Laguna de Duero, 3 y 4.
Langayo, 5 y 6.
Lomoviejoj 3 y 4.'
Llano de Olmedo, 15 y 14.
Manzanillo, 9 y lOi'
Marzales, 18 y 19. ■
Matapozuelos, 9,'10 y 11.

! Matilla de los Caños; 9 y 10.

Mayorga, 1, 2, 5, 4y 5.
Medina del Campo, 1, 2, 3, 4 yb,
Medina de Rioseco, 15, 16, 17, 18

y^D.
Megeces, 9 y 10.
Melgar de Arriba, 3, 4 y 5.
Melgar de Abajo,- 7 y 8.
Mojados, 1, 2,4 y 5.
Monasterio de Vega, 12'y 13.
Monteaíegre;-7y8. ‘-
Montemayor, 9 y 10. '
Moral de la Paz, 5 y 7.
Moraleja de las Panaderas, 20 y 2i.

j Morales de Gainpos, 4 y 5i ■
Mota dei Marqués, 6, 7, 8y 9.
Mucientes, 7 y 8.
Mudarra (La), 12 y 15. ‘
Muriel, 1 „ y 2. '
Nava del Rey, 15, 16,'17, 18 y 19.
Olivares de Duero, 10 y 11.
Olmedo, 3, 4, 5, 7 y 8.
Olmos de Esgueva, 9 y 10.
Olmos de Peñafiel, 9 y 10.
Padilla de Duero, 15 y 16.
Palacios de Campos, 4 y 5.
Palazuelo de Vedija, 10 y 1'.
Parrilla (La), 4 y 5.
Pedraja de Portillo (La), 7 y 8.

i Pedrajas de San Estéban, 19 y 29.
Pedrosa del Rey, 6 y 7.
Peñafiel, 11, 12, 13, 14 y 15.
Peñaflor, 5, 4 y 5.
Pesquera de Duero, 9 y 10.
Piña de Esgueva, 1 y-2.
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4
riño! de Abajo, 3 y 4.
Piñel de Arriba, 45y 14.
Pobladura de Sotiedra, 15 y 16.
Pollos, 7, 8 y 9.
Portillo y su arrabal, 20, 21, 22 y 23.
Pozal de Gallinas, lOy 11.
Pozaldez, 1, 3, 4 y 5.
Pozuelo de la Orden, 13 y 14.
Puente Duero, 5 y 6.
Puras, 11 y 12. •
Quintanilla de Abajo, 15 y 16.
Quintanilla de Arriba, 13 y 14.
Quintanilla del Molar, 7 y 8.
Quintanilla de Trigueros, 18 y 19.
Rábano, 5 y 6.
Ramiro, 4 y 5. .
Renedo, 12 y 13.
Roales, 9, 10 y 11.
Robladillo, 1 y 2,
Rodilana, 10 y 11.
Roturas, 3 y 4.
Rubí de Bracamonte, 17 y 18.
Rueda, 1,2, 5, 4 y 5.
Saelices de Mayorga, 9 y 10.
Salvador, 1 y 2.
San Gebrian de Mazote, 5, 4 y 5.
San Llorente, 15 y 16,
San Martin de Valveni, 19 y 20.
San Miguel del Arroyo, 7 y 8.
San Miguel del Pino, 4 y 5.
San Pablo de la Moraleja, 4 y 5.
San Pedro del Ataree, 7, 8 y 9.
San Pelayo, 20 y 21.
San Roman de la Hornija, 5, 4 y 5.
San Salvador, 12 y 13. -
Santa Eufemia, 8 y 9.
Santervás de Gampos, 15, 14 y 15.
Santibáñez de Valcorba, 11 y 12,
Santovenia, 14 y 13.
San Vicente del Palacio, 14 y 15.’
Sardón de Duero, 13 y 14.
Seca (La), 1, 2, 5y 4.
Serrada, 7 y 8. '
Siete Iglesias, 11, 12, 13 y 14.
Simancas, 15 y 14.
Tamariz, 3 y 4.
Tiedra, 1, 2, 5, 4 y 5.
Tordehumos, 13, 11 y 15
Tordesillas, 11, 12, 15 y 14.
Torrecilla de la Abadesa, 12 y 13.
Torrecilla de la Orden, 5, 7, 8 y 9.
Torrecilla de la Torre, 18 y 19.
Torrefombellida, 4 y 5.
Torre de Peñafiel, 7 y 8.
Torrelobaton, 19, 20 y 21.
Torrescárcela, 6 y 7.
Traspinedo, 1 y 2.
Trigueros, 22 y 23.
Tudela de Duero, 3, 4 y 3.
Union (La), 1, 2 y 3.
Urueña, 7, 8 y 9.
Urones de Castroponce, 17 y 18.
Valbuena de Duéro, 1 y 2.
Valdearcos, 11 y'12.
Valdenebro, 1, 2 y 5.
Valdestillas, 8, 9 y 10.
Valdunquillo, 12, 13 y 14.
Valoria la Buena, 1, 2 y 3.
Valverde de Campos, 10 y 11
Vega de Ruiponce, 18, 19 y 20.
Vega de Valdetronco, 16 y 17.
Velascálvaro, 12 y 13,.
Velilla, 9 y 10. ”
Velliza, 22, 25 y 24.
Ventosa de la Cuesta, 7 y 8.
Viana de Cega, 11 y 12.
Viloria, 7 y 8. ,
Villabarúz, 18 y 19.
Viliabañez, 10 y 11.
Villacarralón, 20 y 21.

Villacid de Gampos 11 y 12.
Villaco, 9 y 10.
Villacreces, 14 y 15.
Villaesper, 7 y 8.
Villafrades lOylI.
Villafranca de Duero, ,24 y 25.
Villafrechós, 12, 1.5 y 14.
Villafuerte, 13 y 14.
Villagarcía de Campos, 1, 2 y 5.
Villagomez la Nueva, 11 y 1’2.
Villalan de Gampos, 9 y 10.
Villalar, 12 y 13.
Villalba de Adaja, 3 y 7.
Villalba de la Loma, 9 y 10,
Villalbarba, 19 y 20.
Villalon,4, 5,7‘8y 9. .
Villamuriel de Campos 8 y 9.
ViUan de Tordesillas, 14 y 13.
Villanubla, 9 y 10.
Villabrágima, 10, 11 y 12. '
Villanueva de Duero, 7 y 8.
Villanueva de la Condesa, 1 y 2.
Villanueva de las Torres, 17 y 18
Villanueva de los Caballeros, 11, 

12 y 15.
Villanueva de los Infantes, 5 y 6.
Villanueva de San Mancio, 3 y 6.
Villardefrades, 12, 13y 14.
Villarmentero, 7 y 8
Villasexmir, 10 y 11.
Villavaquerin, 11 y 12.
Villavelüd, 10 y 11.
Villaverde, 20, 21 y 22.
Villavicencio de los Caballeros, 5, 

4y 3.
Villavieja, 2 y 3. .
Zaratan, 11 y 12.
Zarza (La), 7 y 8.
Zorita de la Loma, 18 y 19.
Villalba del Alcor, 1,2 y 5.
Valladolid, 1, 5,4, 5, 7, 8,10, 11, 

12, 14, 13,18, 19 y 20.
Valladolid 21 de Abril de 1880.— 

El Director, Jerónimo M. Sangrós.

NuM. 431.

INTERVENCION 
de la Administración económica de 

la provincia de Valladolid.

dase^ pasivas.

Con el fin de que á los indivi
duos de la citada clase que cobran 
sus haberes por esta caja no se les 
originen perjuicios, y en cumpli
miento de lo ordenado en la regla 
9 ® del Real decreto de l.°de Julio 
de 1853, se hace preciso que los 
que tengan que presentar fé de es
tado ó cualquier otro documento jus- 
liticativo para su percibo, lo verifi
quen antes del dia último del actual 
al Oficial encargado en esta Inter
vención; puesto que según dispone 
1a regla 15, no se atende’-á pasada 
esta fecha redamación alguna, toda 
V'Cz que las nóminas deben quedar 
cerradas en el referido período..

Asimismo se hace preciso que 
esta Intervención no recibirá ningu
na fé de estado que no se halle fir
mada por el interesado y carezca de 
la declaración de no percibir de los 
fondos generales, provinciales, mu
nicipales y de la Real Gasa; tampoco 

se recibirá fé de estado ó existencia 
que no venga firmada del apoderado, 
caso que el interesado lo tenga para 
garantir de que han recibido los in
dicados documentos, en cumpli
miento de la prevención 5.'‘ de la cir
cular de 14 de Julio del presente 
año.

Valladolid 20 de Abril de 1880.— 
Joaquín Borrás.

QUINTA SECCION.

Don Dimoíeo Pisonero, Alcalde Presi. 
dente del Apuntamiento constitucio
nal de Calezon de Valderaduep.
Gon objeto de proceder á la forma

ción del apéndice al amillaramiento, 
base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año 
económico de 1880 á 1881, se pre
viene á todos los terratenientes en 
este térmúno municipal presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y juradas de la alteración que hayan 
sufrido en su riqueza dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio inser
tado en el Doletin q^cial de la pro
vincia; en la inteligencia de que 
pasado este periodo no se admitirá 
reclamación de ningún género.

Cabezón de Valderaduey 19 de 
Abril de 1880.—El Alcalde Presi
dente, Timoteo Pisonero.—Por su 
mtandado, Miguel Villarroel, Secre
tario.

Apuntamiento constitucional de 
Castrejón.

Bajo el tipo de tres mil setecientas 
setenta y seis pesetas y setenta y 
cinco céntimos, cupo para el Teso
ro, con mas los recargos autorizados, 
se arriendan los derechos 'de cerea
les y sal con la venta eselusiva al 
por menor para el año económico de 
1880 á 188'1, cuyo pormenor y las 
demás condiciones del arriendo, 
quedan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

El remate tendrá efecto el d¡a29 
del que rige, y hora de las diez de la 
mañana, ante el Ayantamiento de 
esta villa y en su sala Consistorial.

Lo, que se publica para conoci
miento de todos, convocando lici- 
tado-es. ■

Castrejon 22 de Abril de 1880.— 
El Alcalde, Genaro Márcos.—El Se
cretario, Vicente Revilla.

Alcaidia constitucional de 
Corcos.

Habiéndose terminado por la Junta 
pericial de este distrito municipal el 
apéndice al amillaramiento de. la ri
queza rústica, urbana y cuaderno de 
la pecuaria, base para la derrama de 
la contiibucion territorial en el pró
ximo año económico de 1880 á 81, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, ác^.ntar desde la 

inserción del presente en el Doletin 
oJlcialÓQ la provincia, dentro de los 
cuales lo-s contribuyentes en él com
prendidos y demás interesados pue
den examinarle y hacer en su vista 
las reclamaciones que les convenga, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Corcos 25 de Abril de 1880.—El 
Alcalde accidental,' Cándido Her
nández.

AROHCIOS mneULiRSS.

A LOS SECRETARIOS DE AYDHIAMIENTO.

En la imprenta de este Doletin se 
hallan de venta á precios los mas 
económicos, toda clase de im presos 
para los Ayuntamientos, entre los 
que además de otros muchos, pues 
cuasi tiene la colección completa, 
los que en la actualidad son necesa
rios, como

Apéndices al amillaramiento, Es
tados para formar el repartimiento 
territorial. Cuadernos de ganadería, 
Repartimientos de consumos. Cuen
tas de Alcalde y Depositario, Rela
ciones de gastos é ingresos en pliego 
y medio pliego, Libramientos, Car
garemes, Cartas de pago, Cartillas 
de evaluación- Resúmenes, Filiacio
nes, Papeletas para citar á los mo
zos, Papeletas de convocatoria á 
sesiones etc., etc.. Talonarios para 
cobrar las contribuciones de consu
mos, de vecindad, del reparto de 
sal y otros, Estados de fincas rústi
cas, urbanas.y de ganadería para 
poner los amillaramientos.

NOVÍSIMA COMPILACION ^GENERAL

DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES SOBRE 

EL ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

DICCIONARIO ' 

"formado para servir de indice al 
texto cecial.

PoR D. Eduardo Augusto de Besson.

Se vende á 10 rs. en la imprenta 
de Fernando Santarén.

DERECHOS Y ATRIBUCIONES 
de los encargados de la polidajudicial

Extracto detallado de cuantas obli
gaciones les impone la novísimacom- 
pilacion general de las disposiciones 
vigentes sobre el enjuiciamiento cri
minal.

Libritomuy útil para los agentes de 
seguridad pública, Alcaldes, Alcal
des de barrio, Jefes, Oficiales é in
dividuos de la Guardia civil, serenos, 
celadores, guardas de montes, Jefes 
y Alcaides de establecimientos pena
les, alguaciles de Tribunales y Juz
gados.

Se vende en la imprenta de este 
periódico á 1 real y 50 céntimos.

YatladoIiíL—Imp. y lib, de F Santarén.
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